














Número interno 39114 

Radicación 11001600000020190046700 

Providencia Auto de sustanciación 221-2022 

Condenado LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO  

Cédula 1012417922 

Tema Informes de trasgresiones – cambio de lugar y horario de trabajo 

Lugar de Reclusión Prisión domiciliaria (Carera 72 M Bis A No. 48B-22 sur) vigilada 
por el Buen Pastor 

 

 
 

     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
        JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

 MEDIDAS DE SEGURIDAD x 
  

Calle 11 No 9ª 24 Kaysser 
Teléfono: 2864550 

 
Correo electrónico único para recepción de correspondencia: 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
    

I. Asunto 
 

El despacho entra a estudiar los siguientes temas de la sentenciada LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO: 
 
1. Trasgresiones del beneficio de la prisión domiciliaria. 
2. Cambio de lugar de trabajo. 
3. Ampliación del horario laboral. 

 

II. Motivo del pronunciamiento 
 

El apoderado judicial de la sentenciada la señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO radica varios 
memoriales solicitando, por un lado informando el cambio de trabajo y por el otro ampliación del 
horario laboral. 

 
El CERVI del INPEC informa que la sentenciada LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO evidencia en el 

sistema que la PPL sale del domicilio en diferentes días y horarios con distintos recorridos. 
 

III. Estado de la situación relevante 
 
1. Hecho jurídicamente relevante 

 
Fecha de los hechos. El suceso se realizó en el transcurso del año dos mil diecisiete (2017). 
 
Narración del hecho jurídicamente relevante.  
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2. Culpabilidad, adecuación típica y modalidad de la conducta 
 

El (la) señor(a) LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO fue condenado (a) a título de coautora de la 
conducta punible de violencia intrafamiliar agravada. 

 
Pena impuesta. A la señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO le fue impuesta la pena principal de doce 

(12) meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
por un tiempo igual a la pena principal. 

 
Y la inhabilidad de la patria posted sobre su menor hija y victima por un lapso igual  al de la pena 

principal impuesta. 
 
Mecanismos sustitutivos. A la señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO le fueron negados los 

mecanismos sustitutivos de la pena de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
 
Prisión domiciliaria. La señora  LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO se le concedió el beneficio de la prisión 
domiciliaria con permiso para laborar. En el Hotel Nevada Swith SAS en el horario de 07:00 a.m. a 
7:00 p.m en la carrera 16 No. 61ª-18. 

 
Fecha de privación de la libertad. La señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO, está privada de la libertad 

desde el 15 de septiembre de 2021. 
 
Informe de imposibilidad de instalar el dispositivo. Se informa por el CERVI del INPEC que la condenada 

LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO evidencia que sale del domicilio en diferentes días y horarios con 
distintos recorridos.  

 
 
IV. Normas mínimas aplicables 

 
Código de Procedimiento Penal artículo 477. 

 
 

V. Pruebas 
 

1. Informe del CERVI No. 2021IE0258737. 
2. Informe del CERVI No. 2021IE0052552. 
3. Memoriales del apoderado judicial de la sentenciada la señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO. 

 
VI. Consideraciones 

 
1. Permiso de Cambio de Trabajo y ampliación horario laboral. 

 
El apoderado judicial de la sentenciada la señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO allega nuevamente 

ante este despacho memoriales solicitando primero cambio de lugar de trabajo y segundo solicitando 
ampliación del horario laboral. 

 
El despacho entrará a estudiar los temas expuesto por el memorialista, sin dejar de presente, que 

esta judicatura encuentra incongruencia con las solicitudes que presenta el togado entorno al permiso 
de trabajo que se le otorgo a la aquí sentenciada en la sentencia condenatoria. 

 
Primero, en memorial presentando el 8, 16 de noviembre, 16,  27de diciembre del 2021 el 

profesional del derecho solicita Cambio de lugar de Trabajo de la condenada la señora LEIDY 

ALEJANDRA FIGUEREDO auxiliar de obra y de construcción: 
 



3 
 

 
 
Analizando las pruebas que presenta con los escritos se evidencia en la Certificación Laboral de Contrato 

Verbal de Trabajo a Término indefinido de “Auxiliar de obra y de construcción”; donde se indica que las funciones 
a realizar pueden ser dentro como fuera de la ciudad de Bogotá, según el contrato de obra o de 
construcción que se firme. 
 

Teniendo en cuenta la petición realizada, el Juzgado dispone negar la misma por cuanto la labor que 
pretende desempeñar desnaturaliza por completo la figura de la prisión domiciliaria, cuando quiera que 
permitirle realizar tal actividad implicaría que pueda desplazarse libremente por toda la ciudad y aún 
más grave fuera de ella; así las cosas no tendría ninguna restricción a su derecho de locomoción y 
libertad, cuando se debe precisar y recordarle al profesional del derecho que la institución del beneficio 
en comento no es equiparable en ninguna medida a una gracia liberatoria, es así que quien goza de este 
mecanismo sustitutivo se encuentra en situación de privación de la libertad, lo único que varía es el 
lugar de detención, que en este caso es el domicilio del condenado. 
 

Ahora bien, respecto a la segunda petición efectuada el 09 de febrero solicitando la ampliación del 
horario laboral, en el Hotel Nevada, lugar que fue otorgado por el juzgado de conocimiento:  

 

 
Respecto a la ampliación del horario laboral se precisa lo siguiente, y de acuerdo con lo previsto por 

el artículo 230 de la Constitución Política, el Despacho tiene en cuenta la jurisprudencia que ha 
manifestado1:  

 
“En principio, téngase en cuenta que en los establecimientos de reclusión ha de prevalecer el 

respeto de la dignidad humana, de las garantías constitucionales y de los derechos humanos 
universalmente reconocidos. De ellos, hace parte el derecho al trabajo al que también tiene 
derecho toda persona privada de su libertad, pues además de ser un medio resocializador para el 
infractor de la ley penal obedece a unas de las finalidades propias del tratamiento penitenciario. 

 
En segundo lugar, el derecho al trabajo que da lugar a la redención de pena al igual que el 

ordinario, debe observar unos principios mínimos fundamentales referidos a la igualdad de 
oportunidades, a la retribución que en el caso de los reclusos ha de ser equitativa, a la maternidad 
en cuanto garantiza el descanso durante el período de lactancia y al descanso necesario, entre 
otros. 

 
Y en tercer lugar, aun cuando la privación de la libertad comporta la restricción de derechos a 

la persona, especialmente el de locomoción, entre el trabajo que ejecuta el recluso y el que cumple 
el trabajador común no existe diferencia alguna distinta a la que surja de esas limitaciones, porque 
el derecho al trabajo goza de la protección constitucional con independencia de la condición en 
la cual se encuentra la persona. 

 
En esas condiciones, es pertinente reafirmar que la jornada laboral del recluso coincide con la 

jornada establecida por la ley laboral para el trabajador común, esto es, que la persona detenida 

                                                                    
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, proceso No. 32712, auto de fecha 3 de diciembre de 2009, M.P. Julio Enrique Soca Salam anca.  
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no puede trabajar más allá de cuarenta (48) horas a la semana, so pena de ir en contravía del 
postulado constitucional que garantiza el derecho al descanso.” 

 
En este mismo sentido estableció esa alta corporación2: 
 

“Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar la atención tanto de las 
autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar y anotar el tiempo laborado por los 
internos, como de los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para que hagan respetar 
las disposiciones legales en materia de derechos del trabajador y de límites de tiempo para efectos 
de redención, de suerte que el cumplimiento de la pena de prisión no se convierta en una feria de 
rebajas y por ende oportunidad para hacer fraude a la ley”   

 
Atendiendo lo anterior, se concluye por parte de este Despacho, que todos los trabajadores, 

incluidos quienes están privados de la libertad tienen derecho a ejercer sus actividades dentro de los 
límites que para las jornadas laborales establece la ley, igualmente,  que tienen derecho al descanso3, lo 
cual constituye una manifestación del respeto a la dignidad humana, por lo que no es correcto que se 
permita que quienes están privados de la libertad, trabajen de manera ininterrumpida durante todos los 
días en que se encuentran en tal condición. 

 
Ahora bien, se debe recordar a la sentenciada que el beneficio de la prisión domiciliaria por madre 

cabeza de familia que se le fue otorgado en la sentencia condenatoria fue justificado en la protección 
de los hijos que estén exclusivamente a cargo del procesado, quienes deben asumir el cuidado y la 
manutención de la personas a cargo; por consiguiente considera este despacho que otorga la ampliación 
del horario laboral primero iría en contra de la ley  laboral y segundo desvirtuaría el beneficio de la 
prisión domiciliaria como madre cabeza de hogar ya que los hijos menores de la aquí sentenciada no 
pueden quedar inesperadamente desprotegidos ni al cuidado de terceros por un horario tan prolongado, 
como lo pretende la progenitora por un periodo de 24 horas. 
 

En igual sentido, se precisa a la condenada como a su defensa que el lugar de trabajo debe ser cierto, 
único y que pueda ser identificable para que el control de la medida domiciliaria sea mucho más 
eficiente y precisa, con un horario definido que no sobrepase las ocho (8) horas en jornada diurna y en 
lo posible que sea afiliado por el empleador al sistema de seguridad social como lo exige la Corte 
Suprema de Justicia4  
 

Precisa el despacho que las solicitudes del peticionario no son claras generando dudas, con respecto 
al lugar de trabajo donde la sentenciada está laborando; se ordenará por medio de Centro de Servicios 
de esta especialidad requerir al apoderado judicial de la condenada LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO 
para que indique si el lugar del trabajo es la Carrera 16 no. 61ª-18 en el Hotel Nevada Swthi SAS, 
adjuntando una certificación laboral del mismo con la dirección donde se está laborando y los horarios 
de trabajo. 
 

2. Informes de trasgresiones 
 
En atención a que la condenada, durante la fase de la ejecución de la pena, en especial de la prisión 

domiciliaria que presuntamente no ha cumplido, pues se observa que la sentenciada LEIDY ALEJANDRA 

FIGUEREDO al parecer ha presentado trasgresiones al beneficio de la prisión domiciliaria, pues se 
encuentra dos informes del CERVI; salió en varias ocasiones de su domicilio en las cuales no está 
autorizada según su permiso de trabajo otorgado en la sentencia condenatorio en horario de 7:00 a.m. 
a 7:00 p.m como lo es el 26 de febrero de 2022 registro a las 20:29 horas, el 09 de marzo de 2022 a las 
23:02 entre otros; en diferentes días y horarios con distintos destinos. 
 
                                                                    

2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, proceso No. 31383, auto de fecha 1º de abril de 2009.  
3 Art. 53 Constitución Política. 
4 Corte Suprema de Justicia, Radicación No. 47984, AP3580-2016, 8 de Junio de 2016, M.P. FERNANDO ALBERTO 

CASTRO CABALLERO 
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Por las razones anteriores, y el presunto incumplimiento en su condición de condenada LEIDY 

ALEJANDRA FIGUEREDO en prisión domiciliaria, al no cumplir con las obligaciones impuestas con 
ocasión de ese beneficio que disfruta, se considera acertado que la condenada y su bancada defensiva, 
que en el término previsto en la ley para que presenten las explicaciones que estimen pertinentes, con 
respecto a no permanecer en el domicilio en el que cumple la pena; explicaciones que deben estar 
soportadas con pruebas fehacientes a sus infracciones. 
 

Para lo que se debe correr el traslado del artículo 477 de la ley 906 de 2004, dentro de su trámite 
incidental, para el que la condenada LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO y a su defensa, presentar las 
explicaciones pertinentes en relación con el presunto incumplimiento, para lo cual se debe remitir copia 
de este auto y los informes del CERVI.  

 
V. Determinación 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

RESUELVE 
 
 

Primero: Negar la solicitud presentada por el apoderado judicial de la condenada LEIDY 

ALEJANDRA FIGUEREDO, consistente en el cambio de lugar de trabajo, como en la ampliación del 
horario laboral; por las razones expuestas en la parte motivada de esta providencia. 

 
Segundo: Se ordenará por medio de Centro de Servicios de esta especialidad requerir al apoderado 

judicial de la condenada LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO para que indique si el lugar del trabajo es la 
Carrera 16 no. 61ª-18 en el Hotel Nevada Swthi SAS, adjuntando una certificación laboral señalando el 
lugar de trabajo como su horario laboral. 
 

Tercero: Córrase traslado a la condenada LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO por el termino de tres 
(3) días hábiles de la prueba de su incumplimiento, de conformidad a lo establecido en el artículo 477 
de la ley 906 de 2004. 

 
Para efectos de lo anterior por el Centro de Servicios Administrativos infórmese a la condenada 

LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO, indicando el trámite dispuesto, fechas de inicio y terminación del 
traslado para garantizar el derecho a defensa.  

 
Remitir copia de este auto y los dos informes (2022IE0052552 – 2021IE0258737) del CERVI. 

 
Cuarto: La dirección a la cual se puede dar a conocer el presente auto es: 

 
1. Al abogado: en la Av. Carrera 103 No. 25 A-10 Barrio La Rosita de la Localidad de Fontibón 

en Bogotá, abonado telefónico: 319 405 51 98, correo electrónico mangomez@unal.edu.co – 
mangomez76@gamil.com. 
 

2. Al PPL, señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO es en la Carera 72 M Bis A No. 48B-22 (según 
sentencia condenatoria) alejafigueredo02@gmial.com y al abonado 3136132389. 

 
3. Al señor Procurador Judicial que representa los intereses de la sociedad ante este Juzgado, a 

la dirección acostumbrada. 
 

4. A la Personera delegada para la Orientación y Asistencia a las Personas de la Personería de 
Bogotá la Doctora RUTH SOFÍA TRIVIÑO LOPERA; radicado SINPROC 3176718 de 2022. 

mailto:mangomez@unal.edu.co
mailto:mangomez76@gamil.com
mailto:alejafigueredo02@gmial.com
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5. A la Defensora Regional - Bogotá la Doctora MARTHA PATRICIA CANTOR ALONSO de la 

defensoría del Pueblo. Radicado 20220060051074401 de 2022-03-23. 
 

Quinto: Se ordenará al Centro de Servicios Administrativos oficiar  al Juzgado cuarenta (40) 
Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá o Centro de Servicios del 
Sistema Acusatorio de Paloquemado, para que, respetuosamente nos remitan una copia del 
acta de compromiso suscrita por la sentenicada la señora LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sexto. Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 
 
 
ENTÉR ESE Y CÚMPLASE 

     
Fdo. Auto sustanciación 221-2022 NI 39114 

 
 
 
 
Proyectó: Erika Rodríguez. 

 
 
 

 
 

Se ordena COMUNICAR esta providencia a la Secretaría No. 2, a quien se le imparte la orden 
expresa, clara y precisa, para que en cumplimiento de sus funciones de Secretaria 02 de apoyo del 
señor Coordinador o Secretario del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, gestione y vigile el cumplimiento de todas y cada una de 
las órdenes aquí impartidas, pues si bien la ejecución material del trámite debe ser realizado por 
empleados que se encuentran bajo su gestión y vigilancia, es su deber legal vigilar que se lleve a cabo  
y avisar de inmediato al Juez Doce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad una vez hayan sido 
tramitadas. 

















































  

     
                                                                          

                        
 
 

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna 

 

 

SIGCMA 

 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
JUZGADO  012 DE EJECUCION DE PENAS  

email   ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 

Edificio Kaysser 
 

 
 
Bogotá, D.C.,  27 de Abril de  2022 
Oficio No.  112 
 
 
 
Señor(a)(es) 

MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ  
Ciudad 

 
 
REF: NUMERO INTERNO 39114 

No. único de radicación: 110016000000201900467 
Condenado(a): LEIDY ALEJANDRA FIGUEREDO 
Delito(s): VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
Cédula: 1012417922 
 
 

 

ASUNTO: REQUERIMIENTO  
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 012 de esta especialidad, mediante auto del 
lunes 28 de marzo de 2022, comedidamente le solicito informar a este Despacho Judicial si 
el lugar de trabajo de su prohijada es el Hotel Nevada Swithi SAS ubicado en  la Carrera 16 
No. 61 A - 18. Dicha información se debe allegar adjuntando certificado laboral donde se 
señale el lugar de trabajo y su horario laboral. .  
 
 
 
Cordialmente, 
 

 

 
OSCAR ANDRES CHAVARRO ARDILA 

ESCRIBIENTE 
  
 
 
Anexo copia del auto.  














































